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VISTO: La solicitud de declaración de interés del "1' Congreso

Internacional sobre la Rehabilitación/ Habilitación para personas con

Discapacidad Visual, en tiempos de inteligencia Artificial", formulada por la
Di¡ección del Centro Tiburcio Cachón.

RESULTANDO: Que el referido evento es orgalizado por el Centro de

Rehabilitación Tiburcio Cachón, INADIS- MIDES, con el apoyo de otras

instituciones, y se llevará a cabo los dias 24 y 25 de julio de 2026, en la
intendencia de Montevideo.

CONSIDERANDO: I) Que la Dirección Ejecutiva de Políticas Educativas

inlorma que esta instancia contribuye a enriquecer desde 1o formativo a

maestros y docentes, por 10 cual sugiere acceder a la declaración de interés

solicitada.

II) Que, en mérito a 1o que surge de obrados, se

entiende pertinente acceder a 10 solicitado.

ATENTOT A Io expuesto y a 1o establecido en el artículo 6O de la I-ey

N"18437 det 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153 de

la Ley N"19.889 de fecha 9 de juiio de 2O2O;

EL CONSEJO DIR.ECTTVO CENTRAL DE LA ADMINI§TRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, tesuelve:

1) Declarar de interés educativo la realización del "1" Congreso

lnternacional sobre la Rehabilitación/Habilitación para personas con

Discapacidad Visual, en tiempos de inteligencia Artificiaf', que se llevará a cabo

los dias 24 y 25 de julio de 2026, en Montevideo.
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2) Encomenclar a la Di¡ección de Comunicación Institucional dar 1a mas

amplia difusión.

Comuníquese al Instituto Nacional de Discapacidad del

Desarrollo Social, a las Direcciones Generales de Educación,

Formación en Educación y a la Dirección de Comunicación

Cumplido. archí,, ese sin perjuicio.

Ministerio de

al Consejo de

Institucional.
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Mag. Prof. Sandfa Cunna nau
Secretaria Adürinistrativa

ANEP . CODICEN

-1
Mtro. PaÉlo Caggiarli Gomez

Presidente
ANEP CODICEN

Expediente N°: 2026-25-1-001765

Folio n° 18_RES 1418-026 A 17.pdf


